
Cuenca.9 marzo del 2017 

Señor 
Mauricio Castro Castro 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA SEMERIA COURIER S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Luis Antonio Humala Fernandez, con número de cedula 170750746-1, casado con El Sra, 
María de la Nube Fernández Siguencia, con cedula 010244687-9 propietarios de SETENTAY 
OCHO acciones ordinarias nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 
una, que la tengo suscrita y pagada en su totalidad en la Compañía “SEMERIACOURIER S.A”, 
mediante este instrumento, cedemos y transferimos a favor del Sra, Maria Victoria Zumba 
Saula y a través de mi apoderado el Sr. Roberto Pulla Zumba con cedula 0301808838 de 
estado civil divorciado, a quien esta autorizado para firmar en mi representación, las TREINTA 
Y NUEVE acciones ordinarias nominativas de un DÓLAR de los Estado Unidos de América. 

Se dignará registrar la antedicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de acto en el Cantón de Cuenca, 9 
marzo del 2017. 
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ESCRITURA N* 

20150101021P00315 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

  

MARIA VICTORIA ZUMBA SAULA  / 

A FAVOR DE: 

ROBERTO PULLA ZUMBA 

CUANTÍA: Indeterminada 

JC 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, al primer día de octubre del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADO GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA, 

NOTARIO PUBLICO VIGESIMO PRIMERO DE ESTE 

CANTON, comparece a la celebración de esta escritura, la 

señora MARIA VICTORIA ZUMBA SAULA, por sus propios y 

personales derechos la compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana , mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos   
 



    

cargo, sírvase Incorporar el poder especial que se contiene 

en las estipulaciones siguientes: PRIMERA: Al otorgamiento 

del presente poder especial comparece la señora MARIA 

VICTORIA ZUMBA SAULA, por su propios derecho quien es de 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de estado civil viuda, 

con número de cedula 0300406048, con plena capacidad para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL .- la 

compareciente, la señora MARIA VICTORIA ZUMBA SAULA, 

en forma libre y voluntaria , con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse otorga PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, en favor del señor 

ROBERTO PULLA ZUMBA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con número de cedula 0301808838, para que en su 

nombre y representación de sus derechos y de su persona 

proceda a realizar todos los tramites que sean necesarios con 

la finalidad de ADQUIRIR a los cónyuges señor LUIS 

ANTONIO HUMALA FERNÁNDEZ y MARIA DE LA NUBE 

 



  

AAWO939, marca MERCEDES BENZ, clase omnIBus/ tipo 

BUS, año de fabricación 2007, modelo O 500RS, color 1 

PLATEADO, color 2 AZUL, motor 457932U0872681, chasis 

9bm6340117b504736, cilindraje 18000; así como también 

aceptar a nombre de la mandante la cesión de los derechos y 

acciones que le pertenece los cónyuges señor LUIS ANTONIO 

HUMALA FERNÁNDEZ y MARIA DE LA NUBE FERNANDEZ 

SIGUIENCIA como socios de la Compañía De Transporte 

Interprovincial Súper Semeria de esta Ciudad de Cuenca. 

Además el mandatario podrá realizar la matriculación 

respectiva a favor de su mandante del vehículo antes citado, 

para lo cual el mandatario acudirá ante cualquier autoridad 

institución y/o funcionario que sean del caso y solicitar 

cualquier documento que sea necesario para la respectiva 

matriculación, ya sea esto EMOV, CUNECAIRE, Instituto 

Ecuatoriano De Seguridad Social IESS, Agencia Nacional De 

Transito ANT para el cambio de socio, Servicio de Rentas /  
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cualquier otra institución pública o pt 

para obtener los documentos necesarios para este trámite. 

También el mandatario una vez legalizada la matrícula y la 

integración como nueva socia de la citada compañía, 

representara a su mandante la señora MARIA VICTORIA 

ZUMBA SAULA con voz y voto en la Compañía De Transporte 

Interprovincial Súper Semeria de esta Ciudad de Cuenca. 

Para todo lo cual el mandatario a nombre de la mandante 

podrá firmar todos los documentos, solicitudes y escritos que 

sean del caso. Le confiere a su mandatario, las más amplias 

facultades y atribuciones determinadas en el código de 

procedimiento civil vigente, a fin de que no se pueda 

argumentar al presente poder de insuficiente por falta de 

clausula expresa alguna. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de orden y estilo necesarias para 

la completa validez y eficacia jurídica del presente 

Instrumento público. Atentamente Jessica Maricela Calderón 

Torres. Abogada Matricula cero uno gulon dos cero uno dos 

 



  

señores José Pedro Pulla Loja y Pedro Pomaquiza Loja, con 

cedula número 0301010286 y 0301842589 respectivamente     

    
    
    

      
      

        
      

mayores de edad, vecinos del lugar, Idóneos y conocidos por 

mí, en este acto que doy fe, firmando a ruego de la 

compareciente que dice no saber firmar por lo que estampa 

su huella digital del pulgar derecho, se ratifica en su 

contenido firmando los testigos conmigo el notario en unidad Y 

de acto de todo lo cual DOY FE. 

  

MARIA VICTORIA ZUMBA SAULA 
C.C.0300406048 

EL FR 
TESTIGO JOSÉ PEDRO PULLA LOJA 

C.C. 0301010286 

TESTIGO PEDRO POMAQUIZA LOJA 
C.C.0301842589
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